
Importante: en caso de que un estudiante se matricule de materias en las que haya 

incompatibilidad horaria se examinará en la hora que figura en el cuadro, de la 

materia que aparece en primer lugar (en el horario previsto), mientras que de la/s 

otra/s se examinará en el horario que la Comisión Coordinadora Interuniversitaria 

de Andalucía determine en la tarde del tercer día. 

Por otro lado, sigue vigente el conocido como "2x1", es decir: en el caso de las 

materias: Fundamentos del Arte II, Latín II, Matemáticas II o Matemáticas Aplicadas 

a las Ciencias Sociales II, con calificación mayor o igual a 5 superada como materia 

necesaria para la obtención de los requisitos de acceso, también será tenida en 

cuenta de oficio, con su respectivo parámetro para mejorar la nota de admisión. 

Por otro lado, se ha publicado la nueva orden PEvAU-PA 2023 por la que se 

determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 

Bachillerato para el acceso a la universidad, y las fechas máximas de realización y de 

resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, en el 

curso 2022-2023. Tal y como estaba previsto, se pretende continuar con el modelo 

de la "pandemia" es decir, un único examen y más preguntas elegibles. 


